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CODIGO 86-08Crc23-08. ESP.JU s-23.SECT.04 Y 05-04-08 

TIPO  General 

FECHA 31-03-2008 

ASUNTO CAMPEONATO DE ESPAÑA JUDO SUB -23 SECTOR SUR. 

FECHA 04 y 05 de Abril de 2008 

LUGAR Polideportivo de Albolote 

  Polígono JUCANRI 

  Albolote (Granada) 

 
PESAJE NO OFICIAL; 18’00 h, (04-04-08). HOTEL LAS YUCAS. 

PESAJE OFICIAL; 19’00 h, a 20’30 h. (04-04-08.) HOTEL LAS YUCAS. 

SORTEO: 20’00 h. HOTEL LAS YUCAS. 

REUNION ARIBTRAL; 09’00 h, (05-04-08). HOTEL LAS YUCAS. 

COMPETICION- ; 09’30 h, (05-04-08.) POLIDEPORTIVO DE ALBOLOTE 

 

ALOJAMIENTO;    

DEPORTISTAS,  DELEGADOS, ARBITROS, Y UN PROFESOR, POR CLUB 

PARTICIPANTE. (NO PUDIENDO DELEGAR PLAZA  EN OTRA PERSONA ) Confirmar a 

la FJYDA CLM, o al Sr. Merino. (949200590). Rogamos que esto último se lleve a 

efecto por los interesados, con el fin de ahorrar plazas de hotel, que una vez 

reservadas, no podrán anularse. 

 

CONDICIONES; Ayuda de viaje. 

Alojamiento y media pensión, para todos los convocados. (según se especifica en el 

párrafo anterior) 

 

DOCUMENTACIÓN: Todos los deportistas tienen D.O.I.D. y M.G.D. de 2.008, en 

trámite en la RFEJYDA, obligatorio presentar D.N.I. y Carnét de Grado 

originales. 

 

NORMATIVA; Se adjunta ANEXO 1 del Comité del Reglamento de Disciplinas. 

 

DEPORTISTAS CONVOCADOS. 

Nombre y Apellidos    Club  Peso    Lic. 
- RAQUEL VILLALBA DE LA FUENTE INOKUMA  -48 KG  0606 

- RUTH JIMENEZ GONZALEZ  PORTAL  -48 KG  0378 
- ALMUDENA GARCIA LOPEZ  SESEÑA  -52 KG  0344 
- LUCIA GARCIA DE BLAS CASTAÑ. BODY-TR  -52 KG  0043 
- IRENE MILLAN GARCIA  KUZU-VILL  -57 KG  0039 

- ANGELICA LOPEZ MORENO  SOC-CRIPT  -63 KG  0048 
- EDUARDO RIENDAS MTNEZ  AYLU I   -60 KG  0431 

- MOISES GARCIA NUÑEZ  FUJI-YAMA  -60 KG  0461 
- SERGIO GARCIA MORENO  FUJI-YAMA  -66 KG  0057 
- FERNANDO ESTEBAN MTNEZ  AYLU I   -66 KG  0430 
- ANGEL GOMEZ DE MIGUEL  YAMATOTA  -73 KG  0068 
- AGUSTIN MOLINA SANCHEZ  LA RODA  -73 KG  1492 
- PEDRO GOMEZ SAEZ   FUJI-YAMA  -81 KG  1493 
- JAIME NIEVES PLAZA   BODY-TRA  -81 KG  0703 

- JUAN CARLOS GLEZ GALAN  BODY-TRA  -90 KG  1434 
- ADRIAN ALBARRAN BELTRAN  AYLU I   -100 KG 0439 
- VICTOR RODRIGUEZ GARCIA  PORTAL  -100 KG 2029 
- FAISAR TAHIRI   SANTACRUZ  +100 KG 0744 
- JAVIER TOBARRA VERA  FUJI-YAMA  -73 KG  2337 
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DELEGADOS: D. JOSE M. FERNANDEZ PORTAL LAMAS Y MIREYA ESPAÑA.  

 

- Se adjunta: AUTORIZACIÓN PATERNA. (MENORES DE 18 AÑOS) 

 

CAMPEONATO DE ESPAÑA JUDO SUB-23 M Y F. 

 SECTOR SUR. 

 

 

FECHA; 04 Y 05 DE ABRIL DE 2.008. 

LUGAR; POLIDEPORTIVO DE ALBOLOTE 

  POLIGONO JUCANRI 

  ALBOLOTE – GRANADA 

 

 

REUNION ARIBTRAL; 09’00 h, (05-04-08). HOTEL LAS YUCAS. 

COMPETICION- ; 09’30 h, (05-04-08.) POLIDEPORTIVO DE ALBOLOTE 

 

 

ARBITROS CONVOCADOS: (SUB-20) 

  

- D. JOSE A. MERINO COLLADO  

- D. FCO. JAVIER SANCHEZ RUZ   

- D. FELIPE FERNANDEZ SANTACRUZ 

- D. ALEJANDRO GIL SIERRA 

- D. FERNANDO DE LOS RIOS SERRANO 

- D. JUAN MANUEL LORENZO SANTACATALINA 

            

 

      

 

 

 

 

 

 

JUAN ANTONIO DELGADO TOSTADO 

     PRESIDENTE 
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REGLAMENTEO DE DISCIPLINA 

DE LA FEDERACION DE JUDO Y D.A. DE CASTILLA LA MANCHA. 

ANEXO 1  

COMPORTAMIENTOS DEPORTIVOS 

Tendrán Carácter de Faltas Graves, los incluidos en el presente ANEXO 1, que de 

forma más explicita deben ser recogidos en el Presente Reglamento de Disciplina. 

 

COMPETIC IONES  NACIONALES  

a) Todo Competidor convocado por la Federación deberá comunicar con 48 

horas de antelación, su intención de no acudir. De hacerlo después de ese 

plazo, deberá remitir Certificado que justifique su ausencia. 

La Falta llevará anexo al abono de los gastos que previamente se hayan 

anticipado en su nombre. 

 

b) Todo Competidor, y/o Delegado deberá llevar el equipamiento que se le 

haya facilitado por la Federación, , mantenerlo en perfectas condiciones 

durante el periodo que la misma le indique. 

 

c) Todo Competidor, Entrenador o Delegado, no podrá bajo ningún concepto, 

ingerir sustancias prohibidas en el Reglamento Nacional de Dopaje, ni 

aquellas otras que merman su salud o rendimiento. 

 

d) Los Competidores están obligados a dar el peso en la Competición para la 

que han sido convocados. 

 

e) Los Competidores no podrán dirigir combates, ni desde el lugar de 

Delegados, ni desde el borde del Tapíz, sin permiso expresado de los 

mismos. 

 

f) Los Competidores se verán obligados a recoger con la indumentaria oficial 

los Trofeos a los que sean merecedores, siendo el caso extremo de lesión, o 

causa mayor el que imposibilite su recogida. 

 

CONCENTRACIONES 

a)  Ningun Competidor podrá abandonar una Concentración y/o Competición sin 

el permiso del  

 Delegado Federativo. 

 

b)  Los Competidores están obligados al respeto que merece el descanso de sus 

compañeros y al  

 cumplimiento de utilizar sólo la distribución de alojamientos que le han sido 

asignados, siendo  

 responsables económicos de los daños que produzcan. 

 

c) Los Competidores utilizarán sólo el medio de transporte que la Organización 

determine, sólo  

 con autorización y causa justificada podrá utilizar otros. 

 

d) Los Competidores que hayan aceptado acudir a una Concentración 

(no Competición), deberán seguir la normativa y el ritmo que les marque la 

Organización, salvo que su Entrenador Particular haya obtenido la oportuna 

autorización de la misma 


